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XVIII Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia General
La Habana, Cuba, 5-6 de noviembre de 2003

EL REPRESENTANTE DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA,

EXCMO. SEÑOR  WANG ZHIQUAN

Señor Presidente:

Ante todo quisiera sumarme también a todos los oradores que me antecedieron en expresar su alta

apreciación y sincero reconocimiento con respecto a la excelente labor que ha venido realizando el Embajador

Vargas y su equipo. La tradicional hospitalidad y fraternidad con que acogen el Gobierno y el pueblo cubanos

a los invitados y a los visitantes así como los esfuerzos de la Cancillería cubana y otras autoridades y los

trabajadores de esta Conferencia para garantizar el éxito de este Período.

Estimados Señores Presidente y Vicepresidentes del XVIII Periodo Ordinario de Sesiones de la Conferencia

General del OPANAL,

Estimado Embajador Vargas, Secretario General del OPANAL,

Estimados Representantes de los Estados Miembros,

Estimados Representantes de los Estados Vinculados,

Estimados Representantes de los Estados Observadores,

Estimados Representantes de los Organismos Internacionales,

Estimados Representantes de los Organismos No Gubernamentales,

Señoras y señores:

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe, constituye

un importante paso de los países latinoamericanos para mantener la paz y la seguridad regionales y mundiales

y, revisten, un significado trascendental para promover el desarme nuclear y prevenir la proliferación de las

armas nucleares.

El Gobierno chino apoya los propósitos de este Tratado y sus Protocolos Adicionales y respeta el

status de América Latina y el Caribe como ZLAN. En la declaración publicada en 1973, el Gobierno chino,
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se comprometió a no emplear las armas nucleares y no amenazar con su empleo a países latinoamericanos

libres de armas nucleares o a la zona latinoamericana libre de armas nucleares.  China seguirá manteniéndose

firmemente a este compromiso.

China siempre aboga por la destrucción total completa de las armas nucleares. Rechaza

categóricamente la proliferación de esas armas y apoya los esfuerzos de la comunidad internacional por la no

proliferación de las armas nucleares y el fortalecimiento del mecanismo internacional de no proliferación con

el Tratado de No Proliferación Nuclear como núcleo.

El Gobierno chino aprecia las contribuciones que han hecho los países latinoamericanos a lo largo de

muchos años a la promoción del desarme nuclear y la prevención de la proliferación de armas nucleares y

tiene la disposición de trabajar junto con esos países para hacer realidad en todo el mundo, la proscripción

total y la destrucción completa de las armas nucleares y construir un planeta libre de esas armas.

Agradecemos al Embajador Vargas, Secretario General del OPANAL por su atenta correspondencia

al Canciller  Sr. Li Zhaoxing.   Aparte China otorga suma importancia a esta misiva y la está estudiando

activamente.  China, se dispondrá a contribuir a su propia manera, al fortalecimiento de la integridad del

status de América Latina y el Caribe como ZLAN.

Muchas gracias.


